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EMPRESAS INSTALADORAS Y/O MANTENEDORAS EN LA ESPECIALIDAD 
DE INSTALACIONES DE GAS. 

Empresa instaladora habilitada en instalaciones de gas:  

También conocida como empresa instaladora de gas, es la persona física o jurídica que, como una 
actividad económica organizada, cumpliendo los requisitos establecidos y habiendo presentado la 
declaración responsable de inicio de actividad, es responsable de la ejecución de las actividades de 
montaje, reparación, mantenimiento y control periódico de instalaciones de gas, en el ámbito del 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias, aprobados por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

Atendiendo al tipo de operaciones a realizar, para las cuales las empresas disponen de competencias, y 
a los aparatos de gas e instalaciones sobre las que están habilitadas para ejercer la actividad, se 
clasifican en tres categorías: 

Categoría A. Las empresas de esta categoría disponen de competencias para realizar las siguientes 
operaciones. 

En instalaciones de gas:  

- Montaje, modificación o ampliación, revisión, mantenimiento y reparación de: 

Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos, incluidas las estaciones de regulación y las 
acometidas interiores enterradas y las partes de las instalaciones que discurran enterradas por el 
exterior de la edificación. Se exceptúan las soldaduras de las tuberías de polietileno, que deberán 
ser realizadas por soldadores de tuberías de polietileno para gas. 

Instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos. 

Instalaciones de envases de GLP para uso propio. 

Instalación de gas en estaciones de servicio para vehículos a gas. 

Instalaciones de GLP de uso doméstico en caravanas y autocaravanas. 
- Verificación, realizando los ensayos y pruebas reglamentarias, de las instalaciones ejecutadas, 

modificadas, ampliadas, reparadas, mantenidas o revisadas, suscribiendo los certificados 
establecidos en la normativa vigente. 

- Elaboración de la documentación técnica de diseño en los casos que así lo establezcan las 
correspondientes ITCs  del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006. 

- Puesta en servicio de las instalaciones receptoras que no precisen contrato de suministro 
domiciliario. 

- Inspección de instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el epígrafe 4.1.1.b) de la ITC-ICG 07 Instalaciones Receptoras de 
Combustibles Gaseosos. 

- Revisiones de aquellas instalaciones en donde lo establezcan las correspondientes ITCs del 
Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por el 
Real Decreto 919/2006. 

En aparatos de gas: 

- Conexión a la instalación de gas y montaje, de acuerdo con la normativa vigente. 

- Puesta en marcha de aparatos de gas, mantenimiento y reparación, de acuerdo con el apartado 
5.3 de la ITC-ICG 08 del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006. 

- Puesta en marcha de aparatos de gas, mantenimiento y reparación de aparatos conducidos 
(aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24,4 kW, de vitrocerámicas de gas de fuegos 
cubiertos o de adecuación de aparatos por cambio de familia de gas o de adecuación de aparatos 
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por cambio de familia de gas, para lo cual los instaladores de gas deberán disponer previamente 
de la formación y la acreditación establecida en el apartado 4 de la ITC-ICG 09 del Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos. 

- Comprobación para la puesta en marcha de los aparatos de gas y emisión del correspondiente 
certificado. 

Los profesionales de esta categoría podrán realizar las operaciones que se detallan para los 
profesionales habilitados de la categoría B y de la categoría C. 

Categoría B. Las empresas de esta categoría disponen de competencias para realizar las siguientes 
operaciones. 
En instalaciones de gas: 

- Montaje, modificación o ampliación, revisión, mantenimiento y reparación de: 

Instalaciones receptoras domésticas, colectivas, comerciales o industriales hasta 5 bar de presión 
máxima de operación, tanto comunes como individuales y cualquiera que sea la potencia de 
diseño, situación y familia de gas, con exclusión de las acometidas interiores enterradas y las 
partes de las instalaciones que discurran enterradas por el exterior de la edificación. 

Instalaciones de envases de gases licuados del petróleo para suministro de instalaciones 
receptoras. 

Instalaciones de GLP de uso doméstico en caravanas y autocaravanas. 

- Verificación, realizando los ensayos y pruebas reglamentarias, de las instalaciones ejecutadas, 
modificadas, ampliadas, reparadas, mantenidas o revisadas, suscribiendo los certificados 
establecidos en la normativa vigente. 

- Elaboración de la documentación técnica de diseño en los casos que así lo establezcan las 
correspondientes ITCs  del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006. 

- Puesta en servicio de las instalaciones receptoras que no precisen contrato de suministro 
domiciliario. 

- Inspección de instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el epígrafe 4.1.1.b) de la ITC-ICG 07 Instalaciones Receptoras de 
Combustibles Gaseosos. 

- Revisiones de aquellas instalaciones en donde lo establezcan las correspondientes ITCs del 
Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por el 
Real Decreto 919/2006. 

En aparatos de gas: 

- Conexión a la instalación de gas y montaje, de acuerdo con la normativa vigente. 

- Puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de gas no conducidos (aparatos de 
tipo A) y de aparatos de gas conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil hasta 24,4 kW 
inclusive, que estén adaptados al tipo de gas suministrado, con la excepción de las vitrocerámicas 
a gas de fuegos cubiertos.  

- Puesta en marcha de aparatos de gas, mantenimiento y reparación, de aparatos conducidos 
(aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24,4 kW, y vitrocerámicas a gas de fuegos 
cubiertos, que estén adaptados al tipo de gas suministrado, para lo cual los instaladores de gas 
deberán disponer previamente de la formación y la acreditación establecida en el apartado 4 de la 
ITC-ICG 09 del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos. 

- Comprobación para la puesta en marcha de los aparatos de gas y emisión del correspondiente 
certificado. 
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Los profesionales de esta categoría podrán realizar las operaciones que se detallan para los 
profesionales habilitados de la categoría C. 

Categoría C. Las empresas de esta categoría disponen de competencias para realizar las siguientes 
operaciones. 
En instalaciones de gas: 

- Montaje, modificación o ampliación, revisión, mantenimiento y reparación de: 

Instalaciones receptoras individuales que no requieren proyecto ni cambio de familia de gas, con 
una presión máxima de operación hasta 0,4 bar, de uso doméstico y situadas, exclusivamente, en 
el interior de viviendas. 

- Verificación, realizando los ensayos y pruebas reglamentarias, de las instalaciones ejecutadas, 
modificadas, ampliadas, reparadas, mantenidas o revisadas, suscribiendo los certificados 
establecidos en la normativa vigente. 

- Elaboración de la documentación técnica de diseño en los casos que así lo establezcan las 
correspondientes ITCs  del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006. 

- Puesta en servicio de las instalaciones receptoras que no precisen contrato de suministro 
domiciliario. 

- Inspección de instalaciones receptoras alimentadas desde redes de distribución, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el epígrafe 4.1.1.b) de la ITC-ICG 07 Instalaciones Receptoras de 
Combustibles Gaseosos. 

- Revisiones de aquellas instalaciones en donde lo establezcan las correspondientes ITCs del 
Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por el 
Real Decreto 919/2006. 

En aparatos de gas: 

- Conexión a la instalación de gas y montaje, de acuerdo con la normativa vigente. 

- Puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de gas no conducidos (aparatos de 
tipo A) y de aparatos de gas conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil hasta 24,4 kW 
inclusive, que estén adaptados al tipo de gas suministrado, con la excepción de las vitrocerámicas 
a gas de fuegos cubiertos. 

- Puesta en marcha de aparatos de gas, mantenimiento y reparación de aparatos de gas 
conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24.4 kW y vitrocerámicas a gas de 
fuegos cubiertos, que estén adaptados al tipo de gas suministrado, para lo cual los instaladores de 
gas deberán disponer previamente de la formación y la acreditación establecida en el apartado 4 
de la ITC-ICG 09 del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles 
Gaseosos. 

- Comprobación para la puesta en marcha de los aparatos de gas y emisión del correspondiente 
certificado. 

Requisitos exigidos por la reglamentación de seguridad industrial: 
Según dispone Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, los 
requisitos que deben declarar, cumplir y mantener las empresas instaladoras de gas establecidas en 
España, así como las establecidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, que vayan a ejercer la 
libre prestación de servicios en España, dependiendo de la categoría de la empresa, son los siguientes. 

Con carácter general: 

- Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que en el caso de 
persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 
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- Contar con los medios técnicos, herramientas, equipos y medios de protección individual para 
realizar las actividades en condiciones de seguridad de acuerdo con la normativa vigente y las 
necesidades de la instalación. 

- Para poder realizar la actividad de puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de 
gas conducidos (aparatos de tipo B y C) de más de 24,4 kW de potencia útil o de vitrocerámicas a 
gas de fuegos cubiertos, contará como mínimo con un instalador de gas que cumpla una de las 
situaciones previstas en el apartado 4.1 de la ITC-ICG 09. 

Los requisitos específicos exigidos a las empresas instaladoras, de los cuales deberán disponer la 
documentación que así lo acredite, son los que, en función de su categoría, se relacionan a 
continuación: 

Categoría A. Requisitos específicos. 
1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 

los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por un importe mínimo de 900.000 
euros (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 

2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un instalador de gas de categoría A. 

3. Para poder realizar la actividad de adecuar aparatos por cambio de familia de gas, contará como 
mínimo con un instalador de gas de categoría A o B que cumpla una de las situaciones previstas 
en el apartado 4.2 de la ITC-ICG 09. 

Categoría B. Requisitos específicos. 
1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 

los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por un importe mínimo de 600.000 
euros (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 

2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un instalador de gas de categoría A o B. 

3. Para poder realizar la actividad de adecuar aparatos por cambio de familia de gas, contará como 
mínimo con un instalador de gas de categoría A o B que cumpla una de las situaciones previstas 
en el apartado 4.2 de la ITC-ICG 09. 

Categoría C. Requisitos específicos. 
1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 

los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por un importe mínimo de 300.000 
euros (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 

2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un instalador de gas de categoría A, B o C. 
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Información adicional de interés 
Las empresas instaladoras de gas estarán habilitadas en tan solo una categoría, dado que las 
competencias de las empresas instaladoras de categoría A cubren las competencias de las empresas 
instaladoras de categoría B y las empresas instaladoras de categoría B cubren las competencias de las 
empresas instaladoras de categoría C. 

Empresas que deseen establecerse en Aragón. (Modelo de declaración responsable E0201) 
Antes de comenzar sus actividades, las empresas que deseen establecerse para el ejercicio de esta 
actividad en Aragón deben presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma de Aragón 
una declaración responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal de la misma 
declare que cumple los requisitos que se exigen por el correspondiente reglamento, norma reguladora o 
instrucción técnica, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que su actividad se efectúa 
de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en el correspondiente reglamento o norma 
reguladora y, en su caso, por las respectivas instrucciones técnicas y ordenes de desarrollo. 

Empresas establecidas en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea. (Modelo de 
declaración responsable E0202) 
Las empresas legalmente establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español comenzando su actividad en Aragón, deberán presentar, previo al inicio de la misma, 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma de Aragón una declaración responsable en la 
que el titular de la empresa o el representante legal de la misma declare que cumple los requisitos que 
se exigen por el correspondiente reglamento, norma reguladora o instrucción técnica, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que su actividad se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos 
que se establezcan en el correspondiente reglamento o norma reguladora y, en su caso, por las 
respectivas instrucciones técnicas y ordenes de desarrollo. 

En ambos casos, voluntariamente las empresas podrán aportar la documentación acreditativa de los 
requisitos con el modelo de formulario C0101. 

Empresas instaladoras de gas habilitadas con anterioridad al 23 de mayo de 2010, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo: 
-  Podrán seguir realizando la actividad para la que estuvieran habilitadas sin que deban presentar la 

preceptiva declaración responsable. En todo caso, a estas empresas les serán de aplicación las 
nuevas condiciones y requisitos establecidos por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. 

 

Reglamentación principal de referencia 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. (Artículo 13) 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. (Artículo 8 del Reglamento e 
ITC-ICG 09) 

Decreto 116/2003, de 3 de junio de 2003, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las 
acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia 
de seguridad industrial. (Anexo I apartado 4 y Anexo III apartado 4) 

 


